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Montevideo, 3 de abril de 2025.

La Corte Electoral en Acuerdo de 2 de abril del corriente,

resolvió la aprobación de la siguiente reglamentación:

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N°18.485, de 11 de mayo de 2009 y las

modificaciones introducidas por la Ley 20.292 del 14 de junio de 2024.

RESULTANDO: Que para la aplicación y el control del cumplimiento de las

mencionadas normas legales es necesario su reglamentación por parte de

la Corte Electoral.

CONSIDERANDO:

I) Que en vísperas de la celebración de las últimas elecciones na-

cionales y departamentales se reglamentaron aspectos concer-

nientes a dichos comicios en lo que respecta a la existencia y

obligaciones de los Comités de Campaña y Responsables de

Campaña de Listas de Candidatos;
II Que ante la realización de las Elecciones Internas de los Partidos

Políticos, Elecciones Nacionales y Elecciones Departamentales,

corresponde derogar la circular 11.902 del 30 de julio de 2024

y reglamentar en lo pertinente lo dispuesto en la Ley N°18.485,

de 11 de mayo de 2009 y las modificaciones introducidas por la

Ley 20.292 del 14 de junio de 2024.

ATENTO a lo expuesto precedentemente, la Corte Electoral resuelve dictar

la siguiente reglamentación referida a las obligaciones y responsabilidades

de los Comité de Campaña y Responsables de Campaña y al financiamiento

público y privado para los gastos de campaña de las elecciones internas de
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los partidos políticos, elecciones nacionales, eventual segunda elección y

elecciones departamentales:

Capítulo I Obligación de los candidatos presidenciales y de los candidatos a
Intendente

la

Artículo 1°: (Obligación de los candidatos presidenciales y de los

candidatos a Intendente) Los candidatos presidenciales resultantes de las

elecciones internas de los partidos políticos o de los órganos deliberativos

nacionales correspondientes y los candidatos a Intendente resultantes de

las órganos deliberativos departamentales correspondientes deberán

presentar ante la Corte Electoral, al menos 30 (treinta) días antes de

fecha establecida para la elección nacional o departamental, según

corresponda, la plataforma electoral o el programa de gobierno con el que

se presentan ante la ciudadanía. Dentro de los 10 (diez) días de recibidos

los programas respectivos la Corte Electoral procederá a su publicación en

Diario Oficial y en la página web de la Corte Electoral.el

Capítulo II (De los Comités de Campaña y de los Responsables de Campaña

de Listas de candidatos a la Cámara de Senadores, a la Cámara de

Representantes y a las Juntas Departamentales).

Sección 1

Artículo 2°: (De los Comités de Campaña y de los Responsables de

Campaña de Listas) Los candidatos presidenciales y los candidatos a

Intendente deberán designar, dentro del plazo de 15 (quince) días

contados a partir de la notificación por la Corte Electoral de su

proclamación, un comité de campaña integrado por tres responsables del

mismo como mínimo. Las notificaciones de la proclamación se realizarán

en el domicilio electrónico que tenga constituido la autoridad partidaria.

La integración de los comités de campaña deberá ser comunicada a la

Corte Electoral dentro del plazo mencionado, detallando nombres y

apellidos de quienes lo constituyen, acompañados de la serie y número de

Credencial Cívica, y número de Cédula de Identidad de cada uno de ellos.

Los miembros del comité de campaña serán responsables, conjunta

solidariamente por la observancia de la ley que se reglamenta, dentro de

las competencias que la misma les atribuye, y cesarán en sus actividades

una vez transcurridos 120 (ciento veinte) días de haber dado cumplimiento

a la presentación de la rendición de cuentas a que se refiere el artículo 16°

de esta reglamentación.

y
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Los responsables de campaña de las listas de candidatos a la Cámara de

Senadores, a la Cámara de Representantes y a las Juntas Departamentales

serán los dos primeros titulares de las mismas y deberán cumplir con las

obligaciones que, para el comité de campaña, se establecen en las leyes

que se reglamentan. Los responsables de campaña comenzarán sus

funciones, según el caso, desde que la lista a la Cámara de Senadores se

presente a la Corte Electoral, desde que se registre una hoja de votación

con la lista a la Cámara de Representantes o a la Junta Departamental o

desde la fecha que ellos indiquen la que no podrá ser anterior a la que se

celebraron las elecciones internas; el cese de sus actividades será el mismo

que el establecido para el Comité de Campaña de acuerdo al inciso

anterior.

Una vez que se haya establecido la contribución del Estado a los partidos

políticos para solventar los gastos que pudieran demandarles la

participación en las elecciones municipales, el primer titular de cada lista

de candidatos a los Municipios, deberá cumplir con las obligaciones

consagradas en el inciso anterior, así como con lo dispuesto en el artículo

16° de esta reglamentación.

Sección 2

Artículo 3°: (De las obligaciones de los Comités de Campaña y de los

Responsables de Campaña de Listas)

Los comités de campaña y los responsables de las listas de candidatos a la

Cámara de Senadores, a la Cámara de Representantes y a la Junta

Departamental deberán llevar registros contables específicos de

campaña electoral de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 de

presente reglamentación.

la

la

a

Los comités de campaña de los candidatos a Presidente de la República у

de los candidatos a Intendente, así como los responsables de campaña de

las listas de candidatos a la Cámara de Senadores, a la Cámara de

Representantes y a las Juntas Departamentales, estarán obligados

informar sobre todas las donaciones y contribuciones que se perciban y un

presupuesto inicial de campaña (gastos e ingresos previstos), con

indicación de su origen. Dicha información la remitirán a la Corte Electoral

30 (treinta) días antes de cada elección.

Los comités de campaña y los responsables de campaña de listas de

candidatos presentarán los formularios correspondientes (presupuesto

inicial de campaña, donaciones y contribuciones), disponibles en la página

web de la Corte Electoral, a través de la aplicación informática "Sistema de

Gestión de Partidos Políticos", debiendo emplear usuario gub.uy.




























